
NIÑO MUL A -BUL L AS  
DÍA 16 DE MARZO

PEREGRINACIÓN 
CARAVACA DE LA CRUZ

Maecenas

BULLAS - CARAVACA 

DÍA 17 DE MARZO 

Con motivo del Año Jubilar 

2024 en Caravaca de la Cruz, 

la parroquia Ntra. Sra. del 

Rosario de Puente Tocinos 

organiza una peregrinación 

parroquial a la Ciudad Santa de 

la Vera Cruz los días 

16 y 17 de marzo 

de 2024.

La peregrinación incluye: 

Ida y vuelta en autobús. 

Visita guiada por Bullas. 

Cena del sábado, incluida bebida. 

Pernocta en el pabellón de Bullas. 

Desayuno del domingo. 

Almuerzo del domingo y agua para el 

camino. 

Comida en Los Salones del Castillo.(Suplemento 
de café 1,50 y cerveza 2€ ) 

Credencial del Peregrino. 

NO TIENES QUE CARGAR CON PESO 

MIENTRAS CAMINAS (solo tu almuerzo y 

bebida)  

Servicio de transporte de equipaje. 

 No te olvides de llevar: 

Tu almuerzo y comida del sábado. 

Tus cosas de aseo personal.  

Saco de dormir, esterilla y mochila. 



BASILICA DE LA SANTÍSIMA Y VERA CRUZ

PARROQUIA  NªS ªDE L  ROSAR IO

DÍA 16 DE MARZO 

DÍA 17 DEMARZO 	  

Comenzaremos a las 09:00 horas, 
partiendo en autobús desde la 
explanada de la Peña "La Crilla”, 
hacia el Santuario del Niño de Mula, 
donde empezaremos a caminar hacia 
Bullas. Llegaremos por la tarde y 
haremos noche en el Pabellón Mateo 
Caballero de la localidad. 

Iniciaremos la segunda etapa de la 
peregrinación partiendo desde el 
pabellón a primera hora de la 
mañana, llegando a Caravaca de la 
Cruz hacia mediodía. A las 16:30 
horas, celebraremos la Eucaristía en el 
Santuario de la Santísima y Vera Cruz. 
Al termino de la misma regresaremos a 
Puente Tocinos en autobús.

DIRIGIDO A: 
Todas aquellas personas y familias que quieran ganar las indulgencias del Año Jubilar 2024 
en Caravaca de la Cruz. 

PRECIO:  50€ 
No incluye el almuerzo y la comida del sábado 16 de marzo. 

INSCRIPCIONES: hasta el 18 de febrero2024. 

Para formalizar la inscripción es necesario: 
1) Cumplimentar el formulario, disponible en sacristía. 
2) El pago se realizará en efectivo (la reserva quedará bloqueada una vez se haya 

realizado el pago). 

AUTORIZACIÓN DE MENORES DE EDAD: firmada por los padres o tutores del menor. 

Para cualquier duda o información más concreta, puedes llamar o escribir vía WhatsApp a:  

609 27 19 28 (Fran) 
649 14 14 15 (Manolo) 

O enviar un correo electrónico a:  
parroquiavirgendelrosariopt@gmail.com 

http://parroquiavirgendelrosariopt@gmail.com/


Inscripción para la peregrinación: 
Ciudad Santa de la Vera Cruz  

Yo ____________________________________________________________________


CON DOMICILIO en la Avda, Calle, Plaza…)_______________________________


Nº_____Piso_______Población_________________Código Postal______________


Deseo participar en la peregrinación que realiza esta comunidad parroquial de 
puente tocinos a Caravaca de la Cruz los días 16 y 17 de marzo del 2024.


Declaro que me encuentro en buen estado de salud para poder caminar 
los dos días de la peregrinación.


No puedo caminar, pero deseo participar en el equipo de voluntarios.


Tengo intolerancia alimenticia:  en caso afirmativo describir en el 
siguiente cuadro.


 	 Importe a pagar en la sacristía de la parroquia 50 euros 


La plaza quedará reservada una vez se haya efectuado el pago de la misma y 
se entregue esta inscripción. Último día para entregar 18 de febrero 2024


Limite de plazas 55 personas.




CONSENTIMIENTO TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

CIF: R3000408|

DIRECCIÓN: CALE ROSARIO, 5

CP Y POBLACIÓN: 30006 PUENTE TOCINOS 

E-MAIL: info@parroquiapuentetocinos.com

En cumplimiento del Decreto General de al CE de Protección de Datos de Carácter 
Personal el informamos de que sus datos personales pasarán a formar parte de los 
sistemas de información de al PARROQUIA  NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO cuya 
finalidad es al gestión de los datos de los participantes en actividades, grupos o 
movimientos parroquiales, para su coordinación integral y control, así como el envío 
de comunicaciones.


La legitimación del tratamiento se basa en al aplicación del artículo 6.1.2 del citado 
Decreto General, por el que el interesado otorga a al parroquia citada el 
consentimiento para el tratamiento de sus datos personales. Los datos que nos han 
proporcionado se conservarán mientras no solicite su supresión o cancelación y 
siempre que resulten adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario para los fines 
para los que sean tratados.


	 Autorizamos al captación y difusión de imágenes en medios propios o de 
entidades eclesiásticas afines, durante la peregrinación y celebraciones 

parroquiales. Sus datos no serán comunicados a terceros salvo en las excepciones 
previstas por obligaciones legales. La comunicación de datos personales entre las 
entidades eclesiásticas está permitida si es consecuencia del cumplimiento de una 
norma o necesario para al realización de sus fines lícitos de conformidad con el 
artículo 6 del Decreto General.


Podrán ejercitar us derecho a solicitar el acceso a sus datos, al rectificación o 
supresión, al limitación del tratamiento, al oposición del tratamiento oal portabilidad 
de los datos, dirigiendo un escrito junto aal copia de su DNI ala dirección de la 
parroquia indicada anteriormente.


En caso de disconformidad, Vd. tienen derecho a elevar una reclamación ante al 
Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es).


Hemos sido informado y autorizamos expresamente el tratamiento.


NOMBRE Y 
APELLIDOS:

FDO.

DNI:

FECHA:


